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UNESCO

PROTOCOLO A LA 
CONVENCIÓN SOBRE LA 

PROTECCIÓN DE LOS 
BIENES CULTURALES EN 
CASO DE CONFLICTOS 

ARMADOS

Las Altas Partes Contratantes han con-
venido lo siguiente: 

I.
1. Cada una de las Altas Partes Contra-
tantes se compromete a impedir la ex-
portación de bienes culturales de un te-
rritorio ocupado por Ella durante un con-
flicto  armado.  Dichos  bienes  culturales 
se  encuentran  definidos  en  el  artículo 
primero de la Convención para la Protec-
ción de los Bienes Culturales en caso de 
Conflicto Armado, firmada en La Haya el 
14 de mayo de 1954. 

2. Cada una de las Altas Partes Contra-
tantes se compromete a colocar bajo se-
cuestro los bienes culturales importados 
en su territorio, que procedan directa o 
indirectamente  de  cualquier  territorio 
ocupado.  Este  secuestro  se  declarará, 
bien de oficio en el momento de la im-
portación, o, en otro caso, a petición de 
las autoridades de dicho territorio. 

3. Cada una de las Altas Partes Contra-
tantes se compromete a devolver, al tér-
mino de las hostilidades, a las autorida-
des competentes del territorio anterior-
mente  ocupado,  los  bienes  culturales 
que se encuentren en el suyo, si dichos 
bienes  han  sido  exportados  en  contra-
vención  del  principio  establecido  en  el 
párrafo primero. En ningún caso los bie-

nes culturales podrán retenerse a título 
de reparaciones de guerra. 

4. La Alta Parte Contratante que tuviera 
la obligación de impedir la exportación 
de bienes culturales del territorio ocupa-
do por Ella deberá indemnizar a los po-
seedores de buena fe de los bienes cul-
turales que hayan de ser devueltos con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo pre-
cedente. 

II.
5. Los bienes culturales procedentes del 
territorio de una Alta Parte Contratante 
depositados por ella, a fin de protegerlos 
contra los peligros de un conflicto arma-
do,  en  el  territorio  de  otra  Alta  Parte 
Contratante, serán devueltos por ésta, al 
término de las hostilidades a las autori-
dades competentes del territorio de pro-
cedencia. 

III.
6. El presente Protocolo llevará la fecha 
del 14 de mayo de 1954 y permanecerá 
abierto hasta la fecha del 31 de diciem-
bre de 1954 a la firma de todos los Esta-
dos  invitados  a  la  Conferencia  reunida 
en La Haya del 21 de abril de 1954 al 14 
de mayo de 1954. 

7.

a)  El  presente Protocolo será so-
metido a la ratificación de los Es-
tados signatarios conforme a sus 
procedimientos  constitucionales 
respectivos; 

b) los instrumentos de ratificación 
se  depositarán  ante  el  Director 
General de la Organización de las 
Naciones  Unidas  para  la  Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura. 

8. A partir de la fecha de su entrada en 
vigor, el presente Protocolo estará abier-
to a la adhesión de todos los Estados no 
firmantes, a que se refiere el párrafo 6, 
así como a la de cualquier otro Estado 
invitado  a  adherirse  al  mismo  por  el 
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Consejo Ejecutivo de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura. La adhesión se 
verificará  mediante  el  depósito  de  un 
instrumento de adhesión ante el Direc-
tor  General  de  la  Organización  de  las 
Naciones  Unidas  para  la  Educación,  la 
Ciencia y la Cultura. 9. Los Estados a los 
que hacen referencia los párrafos 6 y 8 
podrán, en el acto de la firma, de la rati-
ficación o de la adhesión, declarar que 
no se consideran ligados por las disposi-
ciones de  la  Sección  I  o  por  los  de la 
Sección II del presente Protocolo. 

10.

a)  El  presente  Protocolo  entrará 
en  vigor  tres  meses  después  de 
que hayan sido depositados cinco 
instrumentos de ratificación; 

b)  posteriormente,  entrará en vi-
gor  para cada Alta Parte Contra-
tante tres meses después del de-
pósito de su instrumento de ratifi-
cación o de adhesión; 

c. las situaciones previstas en los 
artículos 18 y 19 de la Convención 
para  la  Protección  de  los  Bienes 
Culturales en caso de Conflicto Ar-
mado, firmada en La Haya el  14 
de mayo de 1954 darán inmediato 
efecto a las ratificaciones y a las 
adhesiones  depositadas  por  las 
Partes  en  conflicto  antes  o  des-
pués del comienzo de las hostili-
dades o de la ocupación. El Direc-
tor General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura co-
municará  estas  ratificaciones  o 
adhesiones por la vía más rápida. 

11.

a) Los Estados Partes en el Proto-
colo en la fecha de su entrada en 
vigor tomarán, cada uno en aque-
llo que le concierna, todas las me-
didas  requeridas  para  su  aplica-
ción efectiva en un plazo de seis 
meses; 

b) ese plazo será de seis meses, 
contados a partir del depósito del 
instrumento  de  ratificación  o  de 
adhesión, para todos los Estados 
que depositasen sus instrumentos 
de ratificación o de adhesión des-
pués de la fecha de entrada en vi-
gor del Protocolo. 

12.  Toda Alta  Parte  Contratante podrá, 
en el momento de la ratificación o de la 
adhesión o en cualquier momento poste-
rior, declarar por una notificación dirigi-
da  al  Director  General  de  la  Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Edu-
cación,  la  Ciencia  y  la  Cultura,  que  el 
presente Protocolo se extenderá al con-
junto o a uno cualquiera de los territo-
rios de cuyas relaciones internacionales 
sea Ella responsable. Dicha notificación 
producirá efecto tres meses después de 
la fecha de su recepción. 

13.

a) Cada una de las Altas Partes Contra-
tantes tendrá la facultad de denunciar el 
presente Protocolo en nombre propio o 
en el de cualquier territorio de cuyas re-
laciones  internacionales  sea  responsa-
ble; 

b) la denuncia se notificará por un ins-
trumento escrito depositado ante el Di-
rector General de la Organización de las 
Naciones  Unidas  para  la  Educación,  la 
Ciencia y la Cultura. 

c) la denuncia será efectiva un año des-
pués de la recepción del instrumento de 
denuncia. Sin embargo, si en el momen-
to de la expiración de ese año la Parte 
denunciante se encontrase implicada en 
un  conflicto  armado,  los  efectos  de  la 
denuncia quedarán en suspenso hasta el 
fin de las hostilidades y, en todo caso, 
mientras duren las operaciones de repa-
triación de los bienes culturales. 

14. El Director General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, informará 
a los Estados a que hacen referencia los 
párrafos 6 y 8, así como a la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, del depósi-
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to de todos los instrumentos de ratifica-
ción, de adhesión o de aceptación men-
cionados  en  los  párrafos  7,  8  y  15,  lo 
mismo que de las modificaciones y de-
nuncias  previstas  respectivamente  en 
los párrafos 12 y 13. 

15. 

a) El presente Protocolo puede ser 
revisado  si  la  revisión  la  solicita 
más de un tercio de las Altas Par-
tes Contratantes;

b) El Director General de las Na-
ciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura convocará 
una Conferencia con dicho objeto; 

c)  las modificaciones al  presente 
Protocolo  no  entrarán  en  vigor 
más  que  después  de  adoptadas 
por unanimidad por las Altas Par-
tes  Contratantes  representadas 
en la Conferencia y de haber sido 
aceptadas por cada una de las Al-
tas Partes Contratantes; 

d) la aceptación por las Altas Par-
tes Contratantes de las modifica-
ciones  al  presente  Protocolo  que 
hayan sido adoptadas por la Con-
ferencia  a  la  que se  refieren  los 
apartados  b)  y  c)  se  llevará  a 
efecto por el depósito de un ins-
trumento  formal  ante  el  Director 
General de la Organización de las 
Naciones  Unidas  para  la  Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura; 

e) después de la entrada en vigor 
de las modificaciones al presente 
Protocolo, sólo ese texto modifica-
do  permanecerá  abierto  para  la 
ratificación o adhesión. Conforme 
al Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, el presente Pro-
tocolo será registrado en la Secre-
taría de las Naciones Unidas a pe-
tición  del  Director  General  de  la 
Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. En fe de lo cual los 
infrascritos,  debidamente  autori-
zados,  han  firmado  el  presente 

Protocolo.  Hecho  en  La  Haya  el 
catorce de mayo de mil novecien-
tos  cincuenta  y  cuatro,  en espa-
ñol,  en  francés,  en  inglés  y  en 
ruso,  haciendo  fe  por  igual  los 
cuatro textos, en un solo ejemplar 
que se depositará en los archivos 
de la  Organización de las  Nacio-
nes Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, y cuyas co-
pias  certificadas  y  conformes  se 
remitirán  a  todos  los  Estados  a 
que se refieren los párrafos 6 y 8, 
así como a la Organización de las 
Naciones Unidas. 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN I 
La Conferencia formula el  voto de que 
los  órganos competentes de las Nacio-
nes Unidas decidan que, en caso de ac-
ción militar emprendida en cumplimien-
to de su Carta, las fuerzas armadas que 
participaren en dicha acción apliquen las 
disposiciones de la Convención. 

RESOLUCIÓN II 
La Conferencia formula el  voto de que 
una de las Altas Partes Contratantes al 
adherirse  a  la  Convención,  cree,  de 
acuerdo con su sistema constitucional y 
administrativo,  un  Comité  Consultivo 
Nacional compuesto de un reducido nú-
mero de personalidades, como por ejem-
plo:  altos  funcionarios  de  los  servicios 
arqueológicos,  de  museos,  etc.,  un  re-
presentante  del  Alto  Estado Mayor,  un 
representante del Ministerio de Negocios 
Extranjeros, un especialista de Derecho 
Internacional y dos o tres miembros más 
cuyas funciones y competencia guarden 
relación  con  las  distintas  cuestiones  a 
que se refiere la Convención. Este Comi-
té, que funcionará dependiente de la au-
toridad del  Ministerio o  del  Jefe de los 
servicios  nacionales  encargados  de  la 
custodia de los bienes culturales, podría 
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tener principalmente las atribuciones si-
guientes:

a) asesorar al Gobierno respecto a 
las  medidas  necesarias  para  la 
aplicación  de  la  Convención  en 
sus aspectos legislativo, técnico o 
militar,  en  tiempo  de  paz  o  de 
conflicto armado;

b) intervenir cerca de su Gobierno 
en caso de conflicto armado o de 
inminencia del  mismo, con el  fin 
de asegurar que los bienes cultu-
rales situados en el territorio na-
cional o en el de otros países sean 
conocidos,  respetados  y  protegi-
dos  por  las  fuerzas  armadas  del 
país  de  acuerdo  con  las  disposi-
ciones de la Convención;

c)  asegurar,  de  acuerdo  con  su 
Gobierno, el enlace y la coopera-
ción  con  los  demás Comités  Na-
cionales de esta clase y con cual-
quier  organismo  internacional 
competente. 

RESOLUCIÓN III 
La Conferencia formula el voto de que el 
Director General  de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, 
la  Ciencia  y  la  Cultura  convoque,  tan 
pronto como sea posible después de la 
entrada en vigor de la Convención para 
la Protección de los Bienes Culturales en 
caso de Conflicto Armado,  una reunión 
de las Altas Partes Contratantes.

Ratificado por España  26/06/1992
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